
SECRETARÍA. 03 de abril de 2024. Informo a la señora Juez que la 

apoderada demandante allegó el avalúo del inmueble embargado y 

secuestrado dentro de este proceso, de conformidad con el numeral 4 del 

artículo 444 del C. General del Proceso. 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 2023-015-00  

Auto 516 

 

Del avalúo del bien inmueble que se encuentra aprehendido por razón de 

este proceso ejecutivo con garantía real que promueve Fabio Andrés 

Hernández Cañón contra Diego Giraldo Ríos, se corre traslado a las 

demás partes por el término de diez (10) días, para los fines de que trata 

el numeral 2 del artículo 444 del C. General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                           JUEZ 
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